
Guayaquil, 5 de septiembre del 2019 

Sr. 

Jean Sánchez Ros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía HELICOL S.A., celebrada el día de 
hoy, resolvió re-elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de 

la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, ejercerá funciones de dirección, 
control y la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la ley y el 

estatuto social. 

La compañía HELICOL S.A., fue constituida con fecha 21 de marzo de 1997, 

mediante escritura pública autorizada por la Abogada Melba Rodríguez De 

Verduga Notaria Titular Décima Sexta del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha 20 de mayo del 1997. 

Deseándole éxitos 8h el desempeño de sus funciones.     
   Atentamep 
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ECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE HELICOL S.A. 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

HELICOL S.A., para la cual he sido elegido. 

Guayaquil, a 5 de septiembre de 2019. 
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Sr. Jean Sánchez Ros 

C.C.A 0905954475 

 



NUMERO DE REPERTORIO:44.953 
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/201 
HORA DE REPERTORIO: 14:36 
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En cumplimiento con lo dispuesto 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

en la ley, el Registrador Mercantil del 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

HELICOL S.A., a favor de JEAN SANCHEZ ROS, de fojas 34.171 a 

34.174, Libro Sujetos Mercantiles número 4.540. 

ORDEN: 44953 
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2019 

REVISADO POR:" 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la información 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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os datos registrados, es de exclusiva respgénsabilidad de la o el 
1, al tenor de lo establecido en el Art. Ade la Ley del Sistema 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana   Telf: (593 4) 229 5030
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